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De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a garantizar la 
seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el tratamiento correspondiente en 
cumplimiento de lo establecido legalmente. 
 

 
REGISTRO DE ASISTENCIA Y APROBACIÓN DEL ACTA No-   011      DEL DÍA__23______ DEL MES DE____JUNIO_________ DEL AÑO 2021 

 

OBJETIVO (S)  
Analizar las necesidades contractuales de instructores que tiene actualmente  el Centro de Formación. 

No. NOMBRES Y APELLIDOS No. DOCUMENTO PLANTA 
 

CONTRATISTA OTRO 
¿CUAL? 

DEPENDENCIA/ 
EMPRESA 

CORREO ELECTRÓNICO 
 

TELÉFONO/EXT.SENA AUTORIZA 
GRABACIÓN 

FIRMA O PARTICIPACIÓN 
VIRTUAL 

1 ELKIN DARÍO TOBÓN 

TAMAYO 
98571178 X   Centro Tecnológico 

del Mobiliario - 

Subdirector 

etobon@sena.edu.co  3006677432 SI 

 

2 JOAO CARLOS LACAYO 
CASTRO 

15621659 X   Centro 
Tecnológico del 
Mobiliario – 
Coordinador (e) 
de Formación 
Profesional 

lacayoc@sena.edu.co  3016268321 SI 

 

3 MARIA NELA HENAO 
ATEHORTUA 

43750094 X   Centro 
Tecnológico del 
Mobiliario – 
Coordinadora 
Académica 

mhenao@sena.edu.co  3232931189 SI 

 

4 SERGIO SOTO HENAO 71279723 X   Centro 
Tecnológico del 
Mobiliario – 
Coordinador 
Académico 

ssotoh@sena.edu.co 3136940969 SI 

 

5 JAIME LEON VERGARA 
AREIZA 

71672077 X   Centro 
Tecnológico del 
Mobiliario – 
Coordinador 
Académico 

jlvergara@sena.edu.co 3137672290 SI 

 

6 JULIAN JARAMILLO 
GIRALDO 

8161665 X   Centro 
Tecnológico del 
Mobiliario – 
Profesional 
designado por el 
Subdirector de 
Centro 

jujaramillo@sena.edu.co  3017895967  SI 
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ACTA No. 010 – 2021 

Comité de Verificación de Requisitos y Escogencia de Contratistas Instructores del 
Centro Tecnológico del Mobiliario del SENA Regional Antioquia para la vigencia 2021 

CIUDAD Y FECHA: Itaguí, 23 de junio de 
2021. 
 

HORA INICIO:  10:00 
a.m. 

HORA FIN: 11:00 
a.m. 

LUGAR Y/O ENLACE: Sala de Instructores 
del Centro de Formación 
 

DIRECCIÓN GENERAL / REGIONAL / 
CENTRO Centro Tecnológico del Mobiliario 
Regional Antioquia 
 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Necesidades contractuales de instructores pendientes de cubrir. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 
Analizar las necesidades contractuales de instructores que tiene actualmente el Centro de 
Formación. 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

De acuerdo con la Resolución 05-03913 del 01/06/2021, por la cual se conforma el “Comité de 
Verificación de Requisitos y Escogencia de Contratistas Instructores del Centro Tecnológico 
del Mobiliario del SENA Regional Antioquia para la vigencia 2021”, se convocó a los integrantes 
del Comité a esta sesión, contando con la participación de los arriba firmantes. Además, 
participó como invitado el Subdirector del Centro de Formación Sr. Elkin Darío Tobón Tamayo. 
 

1. Necesidades contractuales de instructores pendientes por cubrir 
 

El Coordinador de formación encargado Sr. Joao Carlos Lacayo Castro indica que a la fecha 
el Centro de Formación aún tiene las siguientes necesidades contractuales por cubrir: 
 
Por recursos regulares: 
 

PRESUPUESTO REGULAR  
tiempo del 
contrato 

Valor 
honorario 
mensual 

Valor 
contrato 

CDP LÍNEA PAA 
ASPIRANTE 
PROPUESTO 

INFORMÁTICA, 
DISEÑO Y 
DESARROLLO DE 
SOFTWARE  

1 
5 meses y 

15 días 
3.900.000 21.450.000 11021 5_9205_350 

NN ADSI desde julio sto 
productiva 

CONSTRUCCIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 

1 
5 meses y 

18 días 
3.900.000 21.840.000 21840 5_9205_177 

NN  (Dibujo 
arquitectónico) 

CONSTRUCCIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 

1 
5 meses y 

18 días 
3.900.000 21.840.000 11221 5_9205_351 Trabajo seguro en alturas 

CONSTRUCCIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 

1 
5 meses y 

18 días 
3.900.000 21.840.000 11621 5_9205_352 Trabajo seguro en alturas 

LENGUAJE DE SEÑAS 1 
5 meses y 

15 días 
3.900.000 21.450.000  11721 5_9205_164 Intèrprete de señas 
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Por recursos de desplazados: 
 

PRESUPUESTO 
DESPLAZADOS 

tiempo del 
contrato 

Valor 
honorario 
mensual 

Valor 
contrato 

CDP LÍNEA PAA ASPIRANTE PROPUESTO 

ARTESANÍAS - 
JOYERÍA 

1 
4 meses y 

12 días 
3.900.000 17.160.000 9521 5_9205_320 

Emprendimiento para 
desplazados 

 
Indica el Coordinador (E) que se ha continuado con la búsqueda de los instructores que 
requiere el Centro de Formación para atender la formación titulada y complementaria que nos 
permita cumplir las metas asignadas para la vigencia 2021, pero hay perfiles donde ha sido 
difícil conseguir aspirantes que además de cumplir con los diseños curriculares, tengan la 
disponibilidad de tiempo para atender los programas presenciales hasta donde la alternancia y 
las actuales condiciones lo permitan, y personas que estén dispuestas a cambiarse de lugar 
de residencia por contratos tan cortos en el tiempo. 
 
Indica que se ha hecho la búsqueda de aspirantes en el banco de instructores, inicialmente en 
el mismo Centro de Formación y vacantes, y en vista de que no se han logrado cubrir todos los 
cupos requeridos, se ha ampliado la búsqueda al banco de instructores de nivel nacional. 
Recalca que este comité ha sido respetuoso de la normatividad de contratación vigente, y en 
ese sentido se han buscado los instructores idóneos que efectivamente estén registrados en el 
Banco de Instructores.  
 
El Subdirector de Centro Indica que inicialmente se han contratado a los instructores inscritos 
en el Banco de Instructores que efectivamente fueron contratados en la vigencia 2020, pero 
que en vista de que el Centro de Formación aún tienen necesidades contractuales por cubrir, 
con el aval de este Comité, se ha ampliado la búsqueda a aspirantes inscritos que en el 2020 
no prestaron el servicio a la Entidad. Esa decisión se analizó con el comité puesto que al 
establecer contacto con muchos aspirantes de otras regiones del país manifestaron su 
imposibilidad de cambiarse de ciudad de domicilio por contratos de prestación de servicios, 
sumado a situaciones en las cuales el aspirante aparece disponible en banco de instructores 
pero al momento de contactarlos manifiestan que ya tienen contrato vigente con el SENA; de 
modo que antes de publicar vacantes a través de la agencia pública de empleo, este comité 
aprobó contratar aspirantes inscritos en banco así no hayan sido contratados por el SENA en 
el año 2020, siempre y cuando cumplan con el perfil establecido en el diseño curricular, en 
concordancia con las circulares vigentes en materia de contratación. 
 
El coordinador de formación (e) expresa que en esa búsqueda de aspirantes se tiene el 
siguiente panorama: 
 
 
EMPRENDIMIENTO (para desplazados) 
 
Indica el Coordinador (e) que en esta vacante se han tenido dificultades para contratar a la 
persona puesto que se han preseleccionado aspirantes que ha mitad del proceso desisten, 
como el caso de Orlando Pinto Camacho seleccionado en Acta 009 del 05/05/2021 y Robin 
Herminio Martínez Murillo seleccionado en Acta 010 del 24/05/2021.   
 
Por lo anterior, se buscó en el banco de instructores encontrando que en esta vacante en el 
Centro Tecnológico del Mobiliario aparece disponible la señora Girley Natacha Ordoñez quien 
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telefónicamente manifestó que no acepta porque vive en San Andrés y no puede cambiar de 
lugar de residencia. Se generó un listado de las personas que aparecían disponibles en la 
Regional Antioquia y este fue el resultado: 
 

ASPIRANTE CENTRO OBSERVACIONES  

ALBA YANET 
MONTOYA PEREZ 

Antioquia - Medellín - Centro 
de Servicios de Salud 

Telefónicamente informó que ya está 
trabajando con el SENA Oriente 

ISABEL CRISTINA 
BOLAÑOS QUIROZ 

Antioquia - Medellín - Centro 
de Servicios y Gestión 
Empresarial  

Está haciendo una práctica de un tecnólogo 
en negocios internacionales  

DHAILLER YAIR 
CUESTA PALACIOS 

Antioquia - Medellín - Centro 
para el Desarrollo del Hábitat 
y la Construcción 

Aparece disponible pero tiene una 
observación del Centro Agroindustrial de 
Casanare "Se pone disponible, debido a que 
el candidato manifiesta no poder tomar el 
contrato, ya que me encuentro laborando en 
otro centro de formación. Esta solicitud se 
soporta según correo enviado el lunes 19 de 
abril de 2021." 

JAIRO ALBERTO 
VELEZ GALLO 

Antioquia - Caldas - Centro de 
los Recursos Naturales 
Renovables -La Salada 

Se contrató en el CTM para gestión de 
mercados virtual 

NOLFA LIZCANO 
JAIMES 

Antioquia - Itagüí - Centro de 
Formación en Diseño, 
Confección y Moda 

tiene un observación de Norte de Santander 
Cúcuta Centro de la Industria, la Empresa y 
los Servicios, indicando que "La profesional 
declina la postulación por encontrarse 
contratada por la Dirección Regional en la 
vigencia 2021." 

BERLEIDYS 
GUERRERO 
HINESTROZA 

Antioquia - Medellín - Centro 
de Servicios y Gestión 
Empresarial  

Telefónicamente se le informó de la 
necesidad del Centro, indicó que va a revisar 
si financieramente le es viable y quedó de 
confirmar antes de las 03:00 p.m. del 
15/05/2021 pero finalmente no dio respuesta 

LUZ AMPARO 
VILLEGAS EUSE 

Antioquia - Rionegro - Centro 
de la Innovación, la 
Agroindustria y la Aviación 

Telefónicamente manifestó que No tiene 
tarjeta profesional 

LEIDY YOHANA 
PALACIOS 
PALACIOS 

Antioquia - Medellín - Centro 
de Comercio 

Telefónicamente manifestó que vive en 
Quibdó y ya está trabajando 

GABRIEL JULIAN 
GARCIA GRANADA 

Antioquia - Rionegro - Centro 
de la Innovación, la 
Agroindustria y la Aviación 

Telefónicamente manifestó que ya está 
trabajando con el SENA occidente 

JOSE JOSE GARCES 
JIMENEZ 

Antioquia - Medellín - Centro 
de Comercio 

Economista. Tiene los teléfonos apagados, se 
le remitió mensaje y no dio respuesta 
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DANIEL 
ALEJANDRO 
BETANCUR 
JARAMILLO 

Antioquia - Rionegro - Centro 
de la Innovación, la 
Agroindustria y la Aviación No tiene la formación requerida. 

CARLOS ALBEIRO 
RAMIREZ OSORIO 

Antioquia - Medellín - Centro 
de Comercio 

No tiene ni la formación ni la experiencia 
requerida 

ROBIN HERMINIO 
MARTINEZ 
MURILLO 

Antioquia - Medellín - Centro 
de Servicios y Gestión 
Empresarial  

Admón. Empresas. Telefónicamente 
manifestó que no tiene tarjeta profesional 

DIGNA ROSA PEÑA 
CURIEU 

Antioquia - Medellín - Centro 
de Servicios y Gestión 
Empresarial  No tiene la experiencia requerida 

LILIANA MARIA 
MORENO 
BETANCUR 

Antioquia - Caldas - Centro de 
los Recursos Naturales 
Renovables -La Salada No tiene la experiencia requerida 

HARRY ANTONIO 
CUESTA SANCHEZ 

Antioquia - Apartadó - 
Complejo Tecnológico 
Agroindustrial, Pecuario y 
Turístico  

Telefónicamente manifestó que no acepta el 
contrato porque no tiene el dinero para 
tomarse los exámenes médicos de ingreso y 
no los tiene 

JHONATAN PAUL 
PETIT 

Antioquia - Medellín - Centro 
de Servicios y Gestión 
Empresarial  No cumple el perfil 

LUCY VICTORIA 
MURILLO ORTIZ 

Antioquia - Medellín - Centro 
de Servicios y Gestión 
Empresarial  

Telefónicamente manifestó que ya está 
trabajando con un operador del ICBF 

JULIO EMILIO 
VALENCIA 
MORENO 

Antioquia - Apartadó - 
Complejo Tecnológico 
Agroindustrial, Pecuario y 
Turístico  No tiene la experiencia requerida 

DIANA LUCIA 
CORCHO RUBIO 

Antioquia - Medellín - Centro 
de Servicios y Gestión 
Empresarial  No tiene la experiencia requerida 

 
Ante ese panorama, se decidió buscar en otras vacantes en la Regional encontrando: 
 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
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Aparecen en lista de disponibles en primera instancia Rosalio Vergel Lopez quien no fue 
contratado en la vigencia 2020, así que se pasa al segundo aspirante en lista Jaime Rafael 
Romero quien no atendió la invitación a contratar por parte de este Centro de Formación. 
 
 

 
 

El siguiente aspirante en lista es el señor Marco Andrés Dávila Rosero. 
 
Para las vacantes en Informática, Diseño y Desarrollo de Software, Construcción e 
Infraestructura (dibujo arquitectónico y trabajo seguro en alturas) y el instructor en 
lenguaje de señas, aún se están buscando los aspirantes en el banco de instructores. 
 
Para el caso específico de formación complementaria en lenguaje de señas, el 
Coordinador (E) indica que en el banco de instructores no existe una vacante con esa 
denominación específica, y en la vacante “otro” no se encontró aspirante con el perfil 
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requerido. Agrega que al filtrar la columna “Y” del banco de instructores por “señas”, 
sólo aparece la siguiente información: 
 

Tipo y Núm. 
Documento Nombres y Apellidos Nombre Perfil Otro 

CC 1118821215 DIANA PATRICIA RODRIGUEZ ROJAS INTERPRETE LENGUA DE SEÑAS 

  
pero al consultarla en el banco no aparece habilitada para contratar: 
 

 
 
Por lo anterior, este comité manifiesta bajo la gravedad de juramento que revisó el banco de 
instructores del SENA y no encontró el perfil requerido para el instructor de formación 
complementaria en lenguaje de señas, por lo cual solicita al Subdirector de Centro que se abra 
la vacante a través de la Agencia Pública de Empleo del SENA para buscar al aspirante idóneo 
que cumpla con la totalidad de requerimientos del perfil que establece: 
 

 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Instructor 1 (Sordo): Formación en básica secundaria y media, 
con formación pedagógica. Instructor 2 (Oyente): Formación de 
pregrado en licenciatura o en lingüística con formación 
pedagógica. (DESARROLLO DE HABILIDADES 
COMUNICATIVAS BASICAS EN LENGUA DE SEÑAS 
COLOMBIANA  33110228).  

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Instructor 1 (Sordo): doce meses de experiencia como modelo 
lingúistico en el contexto educativo. Mínimo seis meses de 
experiencia docente. Instructor 2 (Oyente): doce meses de 
experiencia en el trabajo profesional. Mínimo seis meses de 
experiencia docente. (DESARROLLO DE HABILIDADES 
COMUNICATIVAS BASICAS EN LENGUA DE SEÑAS 
COLOMBIANA  33110228 
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El Subdirector indica que evidentemente está demostrado que no se encontró la persona con 
el perfil requerido y que es necesario cubrir esta necesidad contractual para atender la 
demanda formativa, por lo cual se procederá con la solicitud expresada por el comité. 
 
Indica también el Subdirector, que es necesario contratar dos instructores más de formación 
presencial en la Red de Conocimiento en Informática, Diseño y Desarrollo de Software, para 
apoyar la estrategia regional “Valle del Software” que iniciará en agosto de 2021. 
Adicionalmente, solicitará que se revise el presupuesto y si hay disponibilidad de recursos, se 
contrate un instructor en Coordinación de Escuelas Musicales para atender compromisos con 
el sector empresarial. 
 

CONCLUSIONES 
 

 
1. De los 6 instructores requeridos hasta la fecha, sólo se tiene preseleccionado al de 

Emprendimiento por recursos de desplazados en la Red de Conocimiento en Artesanías 
– Joyería, y se debe seguir buscando a los 5 restantes de recursos regulares. 

2. En Banco de Instructores SENA no existe la vacante específica para formación en señas, 
así que se debe abrir la vacante a través de la agencia pública de empleo para buscar el 
aspirante idóneo. 

3. Se debe hacer todo el trámite administrativo para contratar los dos instructores de la Red 
de Informática, diseño y desarrollo de software para la estrategia regional “Valle del 
Software”. 

4. Se debe confirmar la disponibilidad de recursos para contratar el instructor en la Red de 
Conocimiento en Cultura – Música 
 

COMPROMISOS 
 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Autorizar la contratación del instructor MARCO 
ANDRES DAVILA ROSERO por recursos de 
desplazados, según la descripción de 
necesidades presentada en esta acta y una vez 
alguno de los abogados del Centro (Jhon Jaime 
Agudelo y/o Luis Fernando Vallejo) revisen los 
documentos y confirmen el total cumplimiento 
del perfil establecido en el diseño curricular 

 
Autorizar la apertura de la vacante a través de 
la agencia pública de empleo, para buscar el 
instructor de formación complementaria en 
lenguaje de señas.. 
 
 
 
Contratar dos instructores de la Red de 
Informática, diseño y desarrollo de software 
para la estrategia regional “Valle del Software” 
 
 

Elkin Darío Tobón 
Tamayo  
 
 
 
 
 
 
 
 
Elkin Darío Tobón 
Tamayo  
 
 
 
 
 
Sonia Rocha 
 
 
 

23/06/2021 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

23/06/2021 
 
 
 
 

30/07/2021 
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Confirmar si existen recursos para contratar el 
instructor requerido para la red de cultura - 
música 

Silvia Avendaño L 15/07/2021 

 
ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

 
Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión 
virtual o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 

 
 

 


